
Ejecutivo Singular 2019-01494 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece de agosto de dos mil veintiuno. 

 
Proceso Ejecutivo Singular 
Demandante R F Encore S.A.S. 
Demandado Leydi Johanna Ballesteros 

Rodríguez 

Radicado 05001 40 03 028 2020 01494 00 

Instancia Primera 

Providencia No tiene en cuenta notificación por 
aviso 

 

Incorpórese al proceso notificación por aviso dirigida a la demandada LEYDI 

JOHANNA BALLESTEROS RODRÍGUEZ, (ver Doc. 16 Cuaderno Principal), 

aportada por el apoderado judicial de la parte demandante, la cual con el fin de 

evitar posibles nulidades no será tenida en cuenta, toda vez que, no se incorporó 

copia completa del pagaré objeto de la litis, el cual funge como anexo de la 

demanda. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que la realice nuevamente 

la notificación por aviso de conformidad al artículo 292 del C. G. P., advirtiéndole 

que, se le informara a la ejecutada el correo electrónico de este Juzgado: 

cmpl28med@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que ésta pueda acceder al 

expediente y/o a las piezas procesales que requiera. 

 

Para el cumplimiento de la anterior diligencia la parte demandante dispone del 

término de 30 días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

so pena de terminarse el presente proceso por Desistimiento Tácito, de 

conformidad a lo establecido por el artículo 317 del C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

10. 

 

Firmado Por: 

 

Sandra Milena Marin Gallego 

Juez 

Civil 028 Oral 

Juzgado Municipal 

Antioquia - Medellin 
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